
Lima, Viernes 23 de Diciembre de 1983 

-
 

Registrese y comuníquese. _ 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministre 

de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N* 01163—83—AG/DGRAAR 

Lima, 19 de Diciembre de 1983 

VISTO: 

“El expediente sobre demarcación del territorig 

ocupado por la Comunidad Nativa “Mayapo”, ubis 

caco en la Región de Ceja de Selva, distrito Echan 

rate, provincia La Convención, departamento del 

Cuseo, organizado por la Dirección Regional Agra- 

ria XX—Cusco; 

CONSIDERANDO: 

Que, en armonía con lo previsto en el Artículg 
12 del entonces vigente Decreto—Ley N? 2065%, 
se ha inscrito a la Comunidad Nativa “Mayapo, 
perteneciente al grupo etno—lingilístico Machis 

guenga, en el Folio 27 del Tomo I del Registro de 
Comunidades Nativas segn Resolución Directoral 
N* 041—AE—AJAF—-ORAMS—VII—78 del 08 de 
marzo de 1978; 

Que, la Dirección Regional Agraria XX—Cusca, 
de conformidad con lo dispuesto en los Artiícul 
1P y 209 del vigente Decreto—Ley N? 22175 "Ley 

de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrarig 
de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, ha 
demarcaco el territorio que actualmente ocupa eF 
forma permanente la Comunidad Nativa “Mayapo” 

integrada por 20 familias, que comprende u 
superifeie total de Veintidós Mil 'Trescientas Trein= 

ticuatro Hectáreas (22,334 Hás ), ubicado en 18 
Región de Ceja de Selva, distrito de Fcharate, 

provincia. La Convención, departamento Cel Cuscºf 
dictándose para tal efecto la Resolución Directo: 

ral N* 153—80—DRA.AA de fecha 21 de marzo de 
1980; : 

Que, la citada Dirección Regional ha efectuadé 
en el territorio demarcado el estudio de clasificas 
ción de tierras según su capacidad de Uso May 
del que apárece que 2,915 Hás, están constituí 
por tierras con aptitud para el cultivo, 18,127 Hás; 
por tierras con aptitud forestal, 1.292 Hás. por tigs 
Iras de protección, de acuerdo a los linderos y mex 
didas perimétricas que se consignan en los pisa 
nos, memoria descriptiva e Informes Técnicos elsa 

. borados con tal fin; j 
Que Ja Dirección General Forestal y de Fauné 

viene efectuando un análisis técnico sobre las tie» 
Tras con aptitud forestal que deben ser cedidas en 
uso E Jas Comunidades Nativas, en tfunción 
número de familias que la constituyen, sus neoes 
sidades de desarrollo y de los criterios estableola 
dos en el Decreto Ley N* 22175 ya citado; ! 

Que, por tanto es conveniente reservar el y 
nunciamiento sobre demarcación territorial := 
las áreas forestales hasta que concluyan y se ap 
ben Jlos estudios a que se refiere el comidem3 
anterior. ; , - 

Estando a lo informado por las Direeciones 
nerales de Reforma Agraria y Asentamiento K 

» APRUEBAN REGLAMENTO DEL CUL- 

El Pernano 

Forestal y de Fauna y Ta visación de Ta Oficina 

General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 

Agricultura; 

SE RESUELVE: — 

Artículo Primero.— Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Regional Agraria XX— 
Cusco, para la demarcación del territorio que 
actualmente ocupa la Comunidad Nativa “Mayapo”, 
con una superficie de Dos Mil Novecientas Quince 
Hectáreas (2,915 Hás:) Ce tierras con aptitud 
para el cultivo, ubicado en la Región de Ceja de 
Selva, distrito Eckarate, provincia La Convención, 
Cepartamento del Cusco, de acuerdo a los. linderos 
y medidas perimétricas que se detallan em el 
plano y memoria. descriptiva que forman parte de 
la presente Resolución, - 

Artículo Segundo.- Disponer que la Dir 
General de Reforma. Agraria y Asentamiento Hu- 
ral otorgue el correspondiente Título de Propiedad 
a favor de la Comunidad Nativa “Mayapo”, sobre: | 
la superficie señalada en el numeral anterior es- 
tipulándose en su texto las condiciones prescritas | 
en la legislación agraria vigente. 

Artículo Tercero.— La demarcación del territo- | 
rio con aptitud forestal que corresponde a la. Co-- 
munidad Nativa “Mayapo” será determinada cuan- 
do concluyan y se aprueben los estudios a -que 
se refiere la parte considerativa de la presente | 

TIVO DEL. ALGODONERO Y DEL. CON- 

TROL OBLIGATORIO DEL “GORGOJO | 
DE LA CHUPADERA” EN EL VALLE | E

A
 

E 
6 

6 
i
a
l
 


